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Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» del 6); Ley Orgániea 8/1985, de 3 de
julio reguladora del Derecho a la Educaci6n (<<Boletín Oficial del
Estado» de14), y Ordenes de 19 junio de 1971 (<<Bolelín Ofictal del
Estado» de 1 de julio) y 22 de mayo de 1978 (<<Bolelln Oficial del
Estado» de 2 de junIO), por l~s que se ~stab~ecen las normas y
requisitos para la transformaCIón y clasIficacIón de los Centros
docentes;

Considerando que el Centro que se expresa reúne los Te9uisitos
necesarios de capacidad e ins~aciones, de acuerdo con e! lDf~~e
emitido por la Direcci6nTécnlca de Proy~osy con las. c;tiSPOSlClD
Des vigentes en matena de transformaCIOn y clasIficaClon,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la transformación y
clasificación definitiva del Centro docente privado «El Salvado~~
con 16 unidades de Educación General Básica y capacidad para 640
puestos escolares, constituido por un edificio situado en avenida
S¡¡lvay, 24, J!arreda, Torrelavega (Cantabria), y figurando como.
títular la SocIedad CooperaUva «El Salvadar de Enseñanza».

Lo 'que comunico a V. l. para su conocimiento· y efectos.
Madrid 30 de enero de 1986.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquin Arangn Vila·
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Educac~ó~ General B,ásica..

ORDEN de 30 de enero de 1986 por la que se concede
autorización definitiva para su funcionamiento al
Centro docente privado «Altamira». de Fuenlabrada
(Madrid). . .

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por don !uhán
Bonialo Lozano en su condición de Gestor de «AltamlI'a de
Fuenlabrada So'ciedad Cooperativa Limitada», en solicitud de
autorización' defiitava para la apertura y funcionamiento del
Centro docente privado «Altamira», 'en los niyeles de Educación
General Básica, con 16 unidades, y de EduacIón .Preescolar, con
tres unidades de párvulos, de acuerdo con lo dISPUesto t:D I,os
articulos 6.° y siguientes del Decreto. 1855/1974, de 7 de JUDIO,
sobre régimen jurídico de las autorizaCIones de Centros no estatales
(<<Boletín OfiCIal del Estado» de 10 de julio); /

Resultando que dicho Centro obtuvo en su día I~ autorización
previa a que alude el artículo 5.° del Decreto mencIOnado;

Resultando que el expediente de autorización definitiva ha sido
tramitado reglamentariamente y que. e~ él han recaí~o informes
favorables del correspondiente ServtCIO de lnspeccIOn y de la
Unidad Técnica de Construcción.

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(<<Boletin Oficial del Estado» del 6); el Decreto 1855/1974, de 7 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 10), sobre Régimen Juridico
de las autorizaciones de los Centros no estatales de enseiíanza; la
Orden de 24 de abril de 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de
mayo)' la Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 27)' la Orden de 22 de mayo de 1978 (<<Boletin Oficial
del Estado» de '2 de junio); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» del 4), reguladora del Derecho a la
Educación. y demás disposiciones complementarias;

Considerando que el Centro doc::ente I?rivado de Educación
General Básica y Preescolar «Altamua», Slt<? en ~alle Geron~ ,Y
Barcelona. sin número, de Fuenlabrada (Madnd), reune los requISI·
tos exigidos por Jas disposiciones en vigor, viniendo a resolv~r las
neéesidades de escolarización en la zona, de Centros de esos Dlveles
educativos.

Este Ministerio ha dispuesto:

Conceder autorización definitiva· para su apertura y funciona·
miento al Centro docente privado «Altamira», con domicilio en
calle Gerona y Barcelona, sin número, de Fuenlabrada (Madrid),
del que es titular «Altami,ra de Fuenlabra:da! Sociedad Co~peratIva
Limitada». El citado Centro Queda constitUido con ,16 unIdades de
Educación General Básica y capacidad para 640 puestos escolares,
y tres unidades de Educación Preescolar; párvulos, con 120 puestos
escolares.

La presente autorización podrá ser revocada, en. los supuestos
del articulo 15 del Decreto 1855/1974, de 7 de JUniO.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y erect?s..
Madrid, 30 de enero de 1986.-P. D. (Orden de 23 de juho de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

6946 ORDEN de 30 de enero de 1986 por la que se aprueba
la transformación y clasificación definitiva del Cen
tros docentes privados de Educaci6n General Básica y
Preescolar.

nmo. Sr.: La Ley· General de Educación es~bl~ en. sus
disposiciones transitorias segunda .y tercera Ja obhgacI6n de los
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles
educativos mediante la transfonnación. en su caso. y clasificación
de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido desarro
lladas entre otnls, por las Ordenes de 19 de junio de 1971, sobre
transformación y clasificación de los actuales Centros docentes. y
22 de mayo de 1978, por la que- se establecen los requisitos
necesarios para la tq¡.nsformacióD y clasificación ~ los Centros de
en~zL _.

"Vistos los expedientes instruidos por los titulares de los Centros
privados que se relacio~.en el ~nex~ .de la presente Orden, en
solicitud de transfonnac;:Ión :r clasIfica.cJ.on;

Resultando que los mencIOnad~s eXP7dient~ fueron resuel~os,
concediéndoseles a 1Js Cen~s clasIficacIOn provIsIOnal a ~~ realIza
ción de las obras necesanas para la suficIente adaptacIOn a los
módulos establecidos en las Ordenes de 14 de agosto de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27) y. 22 de mayo de 1978
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de JunIO);

Resultando ~ue las Direccipnes Provinciales han elevado pro
puesta de clasificaci6n definitiva- en dichos Centros al haber
realizado· éstos las obras ~vistas; .

Vistas la Ley General de Educaci6n de 4 de agosto de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» del 6); Ley Orginica 8/1985, de 3 de
julio reguladora del Derecho a la Educación (<<Boletín Oficial del
Estado» del 4) y Ordenes de 19 junio de 1971 (<<Boletin Oficial del
Estado» de I de julio) y 22 de mayo de 1978 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 2 de junio), por las que se establecen las normas y
requisitos para la transformaci6n y clasificaci6n de los Centros
docentes; ,

Considerando.que los Centros qu<: _~ exp~, .de acuerdo con
los informes emItidos por los ServtCIOS ProvIDCIales y con las
disposiciones vis;entes en mat~ade trans~ormaci~ny cla~ificación,
reúnen los reqwsitos necesanos de capacIdad e InstalacIOnes,

Este 'Ministerio ha dispuesto aprobar la transformación y
clasificación definitiva en Centros docentes privados de Educación
General Básica y Preescolar de los Centros que se relacionan en el
anexo de la presente Orden. Contra estos acuer~os podrá interpo
nerse ante el Ministerio de Educación, según establece el artículo
126 párrafo' 1.0, de la Léy de Procedimiento Administrativo,
rec~rso de reposición previo al contencioso-administrativo en el
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido por el artículo 52,
2.°, de la Ley de Juri~cción Administrativa.

I:.o que comunico a V. I. para su conocimiento y efect.os.,
Madrid 30 de enero de 1986.-P. D. (Orden de 23 de Julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaquín Arango Vila
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de f!:lucación General Básica.

ANEXO QUE SE CITA'

Centros de Educación General Básica

Provincia de Guadalaiara
Municipio: Guadalajara. Localidad: Guadalajara. Denominación:

«Cardenal Cisneros». Domicilio: Donantes de Sangre, 1 (antes
Cuatro Caminos, sin número). Titular: Di~esis de Sigüenza
Guadalajara. Transformación y clasificación' definitiva en Cen
tro privado de Educación General Básica 'de ocho unidades y
capacidad para- 320 puestos escolares, constituido por .un
edificio situado en la calle Donantes de Sangre, l. Se autonza
el desRJose de estas unidades del Centro'«Santa CruZ», de la
avenida de Burgos. Se autoriza el cambio de denominación: De
«Santa Cruz» a «Cardenal Cisneros».

Municipio: Guadalajara. Localidad: Guadalajara. Denominación:
«Santa Cruz». Domicilio: Avenida de Burgos, 3. Titular: Di6ce·
sis de· Sigüenza-Guadalajara. Transfonnación y clasificación
definitiva en Centro privado de Educación General Básica de
dieciséis unidades y capacidad para 640 P!lestos escolares,
constituido por un edifiCIO ~tuado en la avemda de Burgos, 3.

6947 ORDEN de 30 de enero de 1986 por la que seco.cede
autorización definitiva para su funcionamiento al
Centro docente privado «Ni/e», de Fuenlabrada
(Madrid).

Ilmos. Sres.: Examinado el expediente incoado por don Angel
Remigio Olalla Molinero, en su condición de gestor de ~<Nile,

Sociedad Cooperativa Limitada», en solicitud de autorización


